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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA...
PRESIDENCIA

Oiudad Trujillo,
istrito de anto Domingo,

9 de julio de 1941.

ñor
r si ente del Hon. enado,

Oiudad.

ñor Pr si dente :

Para los fines oonstitucionales,
o la honra de remitir a Ud. el proy cto de
a robado por la ámara de iputados, por o yo

med o e establece normas para el ejerCicio de las
profe ione de ingenieros y arquitectos.

/
7

Diputados.
- elardo R. ¡-ani ta,

Presidente e la Oámara de

mam/ j



REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

,
.1 um. Ciudad Truj illo,

Distrito de Santo Domingo,
25 de julio de 1941.

Señor
Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Pláceme informar a usted que el proyec­
to de ley enviado con su comunicación 10. 1366, de fe­
cha 23 del mes en curso, por el cual se establecen nor­
mas para el ejercicio de las profesiones de ingeniero
y arquitecto en la República, ha .sido promulgado por el
Honorable Señor Presidente de la R~pública en esta mis­
ma fecha y registrado con el o. 509.
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
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EL CONGRESO NACIONAL
. EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

HA DADO LA SIGUI&~TE LEY·

Art. 1.- Para el ejercíoio de las profesiones de

ingeniero y arquitecto en la República, se requiere la

posesiOn de un exequatur, expedido por el Poder Ejecuti­

vo. La solicitud de este exequatur debe haoerse por oon­

ducto de la Secretaria de Estado de Obras Públicas,ane-

xándose a ella el diploma o certificado correspondiente,

a título devolutivo.

Art. 2.- El exequatur será aoncedido por el Poder

Ejecutivo a las personas que posean itulos de ingeniero

civil o ingeniero arquitecto, expedidos por la Universi­

dad de Santo Domingo, o titulos equivalentes expedidos

por Universidades o Escuelas de paises extranjeros, re­

validados por examen ante la Facultad de Ciencias Exao-

tas de la Univer ~dad de Santo Domingo, asl como a las

que posean títulos de Licenciados. en temáticas expedi-

dos por el antiguo Instituto Profesional d~ Santo Uomin-

examen nQ será necesario para lasPárraf
go.

personas cuyos títulos hayan ¡do expedido~ por Univer­

sidades o Escuelas extranjeras de reputaci6n reconocida,

a juicio 1 Uonsejo Univer~1t~rio. En estos casos la

Universidad de Santo Domingo expediré el oertifioado de

nr.
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reválida sin otro requisito que el de comprobar que el tí­

tulo ha sido expedido por la Universidad de que se trate

a la persona que lo present •

Párrafo 11.- Las personas que posean exequatur a la

fecha de la.publicaciOn de la presente ley, no necesitarán

nuevo exequatur.

Art. ~.- El Poder ,¡¡,jecutivo concederá también exequa-

tur para el ejercicio de la ingeniería o In arquitectura a

las personas que, a la fecha de esta ley. se encuentren es­

tablecidas en la República. ejerciendo su profesi6n ampara­

das por titulas obtenidos en Universidades o Escuelas de

países extranjeros, siempre que la s~licitud esté apoyada

por un reconocimiento de esos títulos. extendido por una

Comisión integrada por tres ingenieros y arquitectos. que

será nombrada al efecto por el Poder Ejecutivo. dentro de

los quince días de la presente ley. Uno de los miembros de

esta ComisiOn deberá ser profesor de la Facultad de Uien­

cias Exactas de la Universidad de Santo Domingo y otro in-

geniero de la Secretaria de Estado de Obras Públ~c~s. Las

personas que no soliciten el reconocimiento de sus titulos

por esta ComisiOn en un plazo de cinco meses a contar de l!

fecha de esto ley, con resultado favorable. no podrán obte·

ner exequatur Slno mediante examen de reválida con resulta·

do favorable ante la Facultad de Ciencias Exactas de la

Universidad de Santo Domingo. salvo lo dispuesto en el

párrafo 1 del artículo 2 de la presente ley.

Párrafo.- La Comisi6n prevista en este artículo
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funcionará en la capital de la Repdblica, y tendrá un Se­

cretario designado por el Poder Ejecutivo, de entre los

empleado de 1 Secret ria de Estado de Obras Pdblic s.El

material de oficina para los trabajos de la Comisión será

proporcionado por la Secret ría de Estado de Obras Pdbli-

cas.
Art. 4.- '1 exequatur para el ejercício de la inge­

niería práctic y de la arquitectura práctica podrá ser

también expedido por el Poder Ejecutivo a toda persona que,

dentro de los cinco mese a contar de la fecha de esta ley,

soliciten y obtengan un certificado de reconocilli~w~~ expe-

dido por la Comisi6n de que se tr ta en el artículo ante­

rior. Para este efecto, los interes dos deberán presentar

a la vomisi6n prueb s de que han ejercido su profesi6n en

el pa1s por espacio de más de cinco años. Estas pruebas

consistirán en planos, proyectos, comprobantes y otros do-

cu ent s probatorios de trabajos realizados. que acrediten

una experiencia de más de cinco años.

Párrafo.- Los exequat que expida el oder Ejecuti-

vo en irtud de este articulo. serán de ingeniero práctico

o arquitecto práctico. segdn los casos.

Art. 5.- 1 Comisión de que tratan los dos artículos

anteriores terminará en sus funciones seis meses despu~s

de la fecha de esta ley. Antes de agotar sus trabajos, ren­

dirá un informe de los mismos a la Secretaria de Estado de

Obras Públic s, a la cual entregará todo su arcnivo. En el

informe debe figurar una nómina de todas las personas a

nr.
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quienes la Comísi6n hubiere expedido certifioados de re­

conocimiento de sus títulos o de una.tlexperiencia de m6s

de oinco años en el ejercício de sus profesiones de 1nge-

nieria o arquitectura práoticas.

Art. 6.- 1a Seoretaría General de la Universidad de

Santo Domingo llevará un registro de todos los títulos de

ingenieros y arquitectos que expidiere, revalidare o reco­

nociere la Facultad de Ciencias Exaotas o el ~onsejo Uni-
~

versitario. segdn los casos, y comunicará a la Secretaria

de Estado de Obras Públicas la expedici6n de dichos titulos,

reválidas y reconocimientos. Adem§s, dentro de los treinta

dins subsiguientes a la publicaci6n de la presente l~y, en­

viará a la misma Secretaría de Estado una nOmina de los 1n-

genieras y arquitectos a quienes hasta la fecha hubiere ex­

pedido la Universidad titulos~ rev61idas o reconocimientos.

Art. 7.- Corresponde exolusivamente a los ingenieros

y arquitectos provistos del exequatur oficial que prevé la

presente 1ey:-

a) el estudio, diseño y construoci6n de las obras de

ingeniería y de arquitectura, de aouerdo con las leyes y

reglamentos sobre la materia:

b) la direcci6n e inspección de diohas obras, cuando

ello le sea enoomendado por los interesados, sin perjuicio

de la inspecci6n oficial;

e) las tasaciones e informes periciales sobre obras

de ingeniería y arquitectura y accidentes oourridos en

ellas~ y

nr.
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d) la realizaci6n de todos los oometidos que otras

leyes atribuyan o puedan atribuir a ingenieros y arquitec-

tos, en raz6n de su profesi6n.

Art. 8.- Para los fines de esta ley, se oonsideran

obras de ingeniería y de arquitectura todas las obras o

partes de obras que por su carácter requieran, para su pro­

yeooi6n. planifioaciOn o ejecuoi6n, los cOllocimientos téc­

nicos del ingeniero o del arquitecto.

Art. 9.- En las Comunes donde no haya ingenieros n1

arquitectos, provistos de exequatur, el Secretario de Es-

tado de Obras Públicas podrá aprobar que aestros de Obras

de experienoia práctica dirijan las obras de oonstrucciOn.

Pero, si se tratare de obras de importancia, a juici~ de

la Secretaría de Estado de Obras Públicas, ésta podrá eX1­

gir que la construcci6n sea sometida a la inspeooión peri6-

dica o a la direooi6n parman.ente de un ingeniero o un arqui~

tecto •
rt. 10.- El Gobierno podrá utilizar en todo tiempo~

para la oonstruoci6n de obras ofioiales üacionales, los ser~

vicios de ingenieros o arquitectos especialistas extrenje-

ros, sin necesidad de reválida. Cuando estos ingenieros o

arquiteotos deseen ejercer su profesi6n en obras no oficia­

les, deberán sujetarse a los requis1tos que establece la

presente ley.

Art. 11.- Toda oompañía oontratista de obras de inge­

niería que funoione en la República, deberá tener, oomo

técnico responsable, un ingeniero o arquitecto provisto del

m.
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exe uatur oficial establ cído por la presente ley.

Art. 12.- Ningdn particular o oompañia podrá usar

la denominaci6n de ingeniero o de arquitecto, a menos que

dicho particular, o que individualmente un miembro de la

compañ1a, por lo menos, posea un titulo o certificado que

acredite tal calidad. as1 como un exequatur para el ejer­

c1cio de las profesiones de ingeniero o de ar~uiteoto.

Art. 13.- Ningdn ingeniero o arquiteoto deberá auto-

rizar con su firma proyectos, solioitudes, permisos, pla-

nos, minutas, croquis, informes, instancias o escritos de

cualquier olase relacionados con el ejercício de la inge­

niería o la arquitectura, cuando no hayan sida ejecutados

o redactados personalmente por ~l o bajo su direcci6n in­

mediata.

Art. 14.- Ning6n ingeniero o arquitecto prestará su

concurso en ningdn trabajo a personas que ejerzan ilegalmeI-

te las profesiones de que trata la presente ley.

Art. 15.- Salvo estipulaci6n en contrario hecha por

escrito, todo proyecto, plano, minuta o dibujo se conside­

rarán como propiedad del ingeniero o arquitecto autor de

ellos y no del propietario de la obra corre pondiente. En

consecuenci , ni el propietario de la obra ni ninguna otra

persona podrá hacer uso de dichos trabajos o de copias de

ellos para ejecut r obras sin consentimiento del autor da­

do por escrito.

Art. 16.- No se podrá hacer aplicaci6n de ningdn pro­

yecto, plano, croquis, minuta, informe o escrito de carác-

nr.
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ter técniQo~ cuando no lleve la firma del autor y la de

un ingeniero o arquiteoto.

Art. 17.- El Poder Ejecutivo podrá retirar el exe-

quatur, por un período de hasta cinco años, a todo inge-

niera o arquitecto que sea oondenado. en sentenoia firme.

por violaci6n a la presente ley o a los leyes sobre cons-

truoci6n.

Art. 18.- Las personas que solicite~'reconocimiento

de sus títulos o de su capacidad práctica ante la Comisi6n

que en esta ley se establece, deberán pagar a la Secreta-

ría de la misma honorarios por valor de veinte pesos, de

los cuales se dispone que corresponda cinco pesos a cada

uno de los miembros de la Comisión y al Secretario como

recompensa de sus servicios.

Art. 19.- Cada solicitud de exequatur elevada al Po- •

der Ejecutivo, para los fines de esta ley, deberá estar

acompañada de un recibo de Rentas Internas por valor de

treinta pesos~ valor que ingresará a los fondos ~auerales

de la 1\Jaci6n.

Art. 20.- lloda persona que, después de vencido un

plazo de seis meses a contar de la fecha de la presente

ley, ejerza la profesión de ingeniero o arquitecto, s~n

estar provista de exequatur correspondiente, o que, des­

pués del m~smo plazo. v.iolare cualquier disposici6n de la

presente ley, será castigada con multa de $25.00 a $500.00

o a prisión de un mes a un año. o oon ambas penas a la vez,

pudiendo dUp'lioarse las penas en oaso de reincidencia. Las
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personas que encarguen abras de ingenier~a o arquitectura

a quienes no posean exequatur para el ejercicio de la inge­

niería o la arquitectura, podrán ser castigadas con las

m~smas penas.

Art. 21.- La presente ley deroga toda ley o parte de

ley que le sea contraria.

DADA en la Sala de Sesiones de la C~mara de Diputados

en Ciudad Trujillo.Distrito de Santo Domingo.Capital de la

Repúblicn Dominicana,a los nueve d1as del mes de julio del

año mil novecientos cuarenta y uno;año 98 de la Independen­

cia,78 de la Restauración y 12 de la Era de Trujillo.

PRESIDENTE:
(Fdo.)Abelardo R. Nanita.

SECRETARI S:
(Fdos.) J.Antonio Hungría,

A. Hoepelman•
.lo.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, en Ciudad Tru­

jillo,Distrito de Santo Domingo,Capital de la República Do­

minicana, a los veintitrés días del mes de julio del año

mil noveoientos cuarenta y uno,año 98 de la Independencia,

78 de la Res tauraci6n y 12 de la Era del lrujillo.

/)
/ PRESIDENJE:

~~
j

nr.
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